
Expediente: 190/15-A5
Carátula: TREJO JUAN MANUEL C/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE PRUEBA ABSOLUCION

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GASETÚ, JUAN CARLOS-DEMANDADO
30716271648835 - TREJO, JUAN MANUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 190/15-A5

*H20903518262*
H20903518262

JUICIO: TREJO JUAN MANUEL c/ GASETU JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS s/ CUADERNO
DE PRUEBA ABSOLUCION - EXPTE N°: 190/15-A5.-

  Concepción, 12 de Septiembre de 2023.-221

Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. En virtud de la
implementación del nuevo reglamento para el expediente digital instrumentado mediante
Acordada N° 1562/22 CSJT y facultad de realizar las audiencias bajo la modalidad mixta:
Cítese a Juan Carlos Gasetu, D.N.I. N° 10842181 , para que el día 04 de Octubre de 2023 a
hs. 10:00, comparezca por ante este Juzgado sito en Calle 25 de Mayo N° 275 Ciudad de
Concepción, a absolver posiciones que en sobre cerrado se acompañaron
oportunamente, bajo apercibimiento de ley (Art. 360 C. P. C. y C.). El absolvente deberá
concurrir con Documento Nacional de Identidad. Los letrados intervinientes participaran
de la audiencia mediante el uso de la plataforma digital para reuniones virtuales "Zoom"

(ID de reunión: 881 5706 3259, Código de acceso: 101907). El Absolvente deberá
comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia, teniendo
únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida. Asimismo, se pone a
disposición el número de teléfono (0381) 155984353 ante cualquier eventualidad que deba
ser informada. A sus efectos líbrese cédula al domicilio real. Notifíquese a las partes.-
RDLÁT.-

Actuación firmada en fecha 12/09/2023
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